
                 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: GONZALO HERMOSA VARGAS 

DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA Y  

OTROS 

RADICADO: 41001310500120170017100 

DETALLE: RENUNCIA A PODER 

AUTO: 

Visto la apoderada de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ presenta renuncia al poder, se le ADMITE, y se ordena su 

notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

ASUNTO RENUNCIA DE PODER 

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 41001310500120190013500 

DEMANDANTE YHON FERNANDO ULCUE 

DEMANDADOS POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

AUTO: 

Visto la apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

presenta renuncia al poder, se le ADMITE, y se ordena su notificación 

a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

Medio de Control –Naturaleza Ejecutivo laboral de primera 

instancia 

Expediente – No Radicación 41-001-31-05-001-2022-00294-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 

Demandado: La Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Juez: Armando Cárdenas Morera 

Radicación Interna: E-kogui: 

 

AUTO: 

Se admite el incidente de desembargo formulado por la accionada y 

del mismo se corre traslado a la parte actora por el término de 3 días. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

CLASE DE PROCESO: Ordinario Laboral de primera instancia 

No. De Proceso: No. De Proceso: 2021-00198-00 

ASUNTO: Renuncio al poder otorgado 

 

AUTO: 

Visto el apoderado de la demandada presenta renuncia al poder, se 

le ADMITE, y se ordena su notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

Asunto: Poder especial, amplio y suficiente 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Isabel Cristina Tello 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 41001310500120220004200 

 

AUTO: 

Se le reconoce personería a la doctora CAROLINA TELLO VARGAS, 

identificada con C.C. 36.310.544, abogada en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional de abogada 150411 del C.S.J., como apoderada de 

VALENTINA SANDOVAL VARGAS, mayor de edad, identificada con 

C.C. 1075312758 expedida en Neiva, y con correo electrónico 

valen_sandoval98@hotmail.com. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

EXPEDIENTE:   41001310500120220014600 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– 

COLPENSIONES. 

DEMANDADO: ANA BEATRIZ PERDOMO DE MUÑOZ 

 

AUTO: 

Visto la apoderada de la parte actora allega constancia de 

notificación a la accionada por correo electrónico y no hubo 

contestación de la demanda se: 

RESUELVE. 

Primero: TENER por notificada de la demanda a la señora ANA 

BEATRIZ PERDOMO DE MUÑOZ, y por no contestada la demanda. 

Segundo: ORDENAR corra el término de 5 días para la reforma de la 

demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

EXPEDIENTE:   2021-259 

DEMANDANTE: CAPRECOM. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA, MUNICIPIO DE NATAGA 

 

AUTO: 

Visto la parte actora designa apoderada, se le reconoce personería a 

la doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, se recuerda 

el proceso está archivado por falta de impulso procesal de la parte 

actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

RADICADO 2021-151 - DECLARATIVO ORDINARIO DE LEONEL 

MEDINA TRUJILLO 

CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

 

AUTO: 

Visto la parte actora solicita impulso procesal, sin embargo, revisado 

el expediente se observa no se ha notificado la demanda, ya que la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, advierte no ha 

recibido copia de la demanda y sus anexos, se hará requerimiento en 

tal sentido y así se. 

                                               RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que notifique 

correctamente la demanda a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

Ref: Laboral de Alba Luz Rodríguez Vs. Colfondos S.A. Pensiones y 

cesantías NIT800.149.496-2, Ministerio de Hacienda y Crédito 

Publico NIT- 899.999.090-2, y  

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones NIT- 

900.336.004-7 

Rad: 41001310500120220026700. 

 

AUTO: 

Visto la apoderada de la parte actora allega constancia de 

notificación a la accionada por correo electrónico y no hubo 

contestación de la demanda por COLFONDOS S.A., ni la NACIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, se: 

RESUELVE. 

Primero: TENER por notificada de la demanda a las accionadas, y por 

contestada la demanda únicamente por COLPENSIONES. 

Segundo: ORDENAR corra el término de 5 días para la reforma de la 

demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

Radicado: 41001310500120200011800 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR "COMFAMILIAR" 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA- ADRES- MUNICIPIO DE 

TESALIA 

Ref.: RENUNCIA AL PODER 

 

AUTO: 

Visto el apoderado de la parte actora presenta renuncia al poder, se 

le ADMITE, y se ordena su notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

41001310500120200001600  

DTE: COMFAMILIAR  

DDO: ADRES Y OTRO 

 

AUTO: 

Visto la apoderada del ADRES renuncia al poder, se le ADMITE, y se 

ordena su notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

41001310500120200023700  

DTE: COMFAMILIAR  

DDO: ADRES Y OTRO 

 

AUTO: 

Visto la apoderada del ADRES renuncia al poder, se le ADMITE, y se 

ordena su notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

Radicado: PROCESO 41001310500120210045600 

Demandante: EMILCE FLOREZ GONZALEZ Y OTROS 

Demandado: ESIMED, CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS 

AUTO: 

Visto el CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. – EN LIQUIDACIÓN, 

confiere poder a los doctores Doctor CARLOS ADRIÁN CHIRIVÍ 

RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, 

identificado con cédula ciudadanía 80.085.976 expedida en Bogotá 

D.C., Tarjeta Profesional 261.782 del C.S. de la J. y como su suplente 

al Doctor ANGEL HERNANDO RIVAS CELIS, mayor y vecino de 

Bucaramanga, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía No.8.745.013de Barranquilla, Tarjeta Profesional 

No.102.337 del C.S de la J. ,se le ADMITE, y se ordena su notificación 

de la demanda, para ello se: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ADRIÁN 

CHIRIVÍ RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá D.C., Abogado en 

ejercicio, identificado con cédula ciudadanía 80.085.976 expedida en 

Bogotá D.C., Tarjeta Profesional 261.782 del C.S. de la J. y como su 

suplente al Doctor ANGEL HERNANDO RIVAS CELIS, mayor y vecino 

de Bucaramanga, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía No.8.745.013de Barranquilla, Tarjeta Profesional 

No.102.337 del C.S de la J., como apoderado del CENTRO NACIONAL 

DE ONCOLOGIA S.A. – EN LIQUIDACIÓN. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para la notificación correcta 

de la demanda al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.   Juez, 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARGARITA ARTUNDUAGA DE URBANO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPPLITISCONSORTE: GILMA ORTEGA CALDERON 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PROCESO POR LITISCONSORTE  

RAD.: 2021-475 

 

AUTO: 

Visto la apoderada de GILMA ORTEGA CALDERON, afirma recibió 

poder, se le ADMITE, y se ordena su notificación de la demanda, lo 

que declara surtido por conducta concluyente y así se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente de la 

demanda a la señora GILMA ORTEGA CALDERON. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora SANDRA MARCELA 

HERNANDEZ CUENCA, como apoderada de la señora GILMA ORTEGA 

CALDERON. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, 7 de marzo del 2023 

 

DEMANDANTE: DARWIN ADALVER JIMENEZ FIERRO 

DEMANDADO:          CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

RADICADO:              41001310500120170041300 

 

AUTO:  

Visto el apoderado de COMFAMILIAR DEL HUILA renuncia al poder, 

se le ADMITE, y se ordena su notificación a su poderdante. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Marzo del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =NUEVA EPS  S.A.= en contra de la 

Sentencia calendada a primero (1°) de Marzo de 2.023, visible a folios 38 al 

45 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización y categorización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.023 – 00080 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Marzo del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por el accionante =NICANOR SILVA TOVAR= en contra de la 

Sentencia calendada a primero (1°) de Marzo de 2.023, visible a folios 31 al 

35 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización y categorización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.023 – 00081 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandante: =ARMANDO CASILIMAS CORRALES= .......$1’200.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$1’200.000,oo 

 

 

Neiva, Marzo 7 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Marzo del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.015 – 00913 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Marzo del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderada judicial, en escrito 

que obra al interior del expediente digital, ha manifestado al Despacho que 

reforma la demanda, en cuanto tiene que ver con LOS HECOS y en relación 

con los PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, 

este Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado 

por el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada 

=DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la 

notificación por Estado de esta providencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez,     

  
 

Rad. 2.022 – 00289-00 
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RV: RAD 2022-00294-INCIDENTE DESEMBARGO

Direccion Seccional Notificaciones - Seccional Neiva
<dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/01/2023 4:56 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: César Nieto <cesar.nieto@hotmail.es>
 
 
De: Direccion Seccional No�ficaciones - Seccional Neiva
Enviado el: martes, 17 de enero de 2023 4:46 p. m.
Para: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'César Nieto' <cesar.nieto@hotmail.es>
Asunto: RAD 2022-00294-INCIDENTE DESEMBARGO
 
 
Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA
Neiva - Huila
 
 

Medio de Control –Naturaleza Ejecutivo laboral de primera instancia
Expediente – No Radicación 41-001-31-05-001-2022-00294-00
Demandante: PORVENIR S.A.
Demandado: La Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial
Juez: Armando Cárdenas Morera
Radicación Interna: E-kogui:  

 
 
 
HELLMAN POVEDA MEDINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.132.909 expedida en Neiva - Huila y Tarjeta Profesional de Abogado número
138.853 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la Nación – Rama
Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial dentro del proceso citado en la referencia,
en virtud del poder conferido por la Dra. DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, Directora Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de Neiva, de conformidad a las facultades otorgadas en el artículo
103 de la Ley 270 de 1996 - estatutaria de la Administración de Justicia, en el proceso de la referencia,
y dentro del término legal, procedo a presentar, de la forma más respetuosa, INCIDENTE DE
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES, decretadas mediante auto del 11 de julio de 2022, a
fin de que se revoquen las medidas cautelares decretadas en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.
 
Con toda atención,
 
HELLMAN POVEDA MEDINA
Profesional Universitario



































































6/3/23, 10:46 Correo: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYzYjcyYmFmLTUyNDMtNDJiOS04NjI4LTNiOWEzNjY0YmE3NQAQAEN329FwcYJHo5l9qEW70z8%3D 1/1

MODIFICACIÓN DEMANDA - MERCEDES TRUJILLO

CONFIRMAR CREDENCIALES <nipamon@hotmail.com>
Vie 3/03/2023 2:46 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones.judiciales@huila.gov.co <notificaciones.judiciales@huila.gov.co>

2 archivos adjuntos (151 KB)
MEMORIAL - REFORMA DEMANDA MERCEDES TRUJILLO.pdf; MODIFICACIÓN DEMANDA - MERCEDES TRUJILLO.pdf;

Buen día,

Anexo modificación a demanda de la señora MERCEDES TRUJILLO.

Agradezco se me acuse recibido.



SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE HUILA 

E. S. D.  

 

 

 

REF:    MODIFICACIÓN DEMANDA 

DEMANDANTE:  MERCEDES TRUJILLO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA EN REPRESENTACION DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA 

 

 

RADICADO:   2022 – 289  

 

 

NIKOLE PATRICIA MONTALVO identificada como aparece abajo al pie de mi firma 

actuando como apoderada de la señora MERCEDES TRUJILLO, me permito dirigirme 

a ustedes con el fin de allegar modificación a la demanda en curso, dentro de los 

términos conforme al auto que antecede. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

NIKOLE PATRICIA MONTALVO QUIROGA  
CC 38.140.777 DE IBAGUE  
TP 161.155 DEL CSJ 

 

 



SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
 
 
REF: Modificación demanda. 
DEMANDANTE: MERCEDES TRUJILLO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA EN REPRESENTACION DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA. 
 
RAD: 2022-289 
 
 
NIKOLE PATRICIA MONTLAVO QUIROGA, identificada como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, apoderada judicial de la demandante, conforma en auto 
del 24 de febrero de 2023, modifica la demanda en los siguientes hechos: 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La señora MERCEDES TRUJILLO, prestó sus servicios laborales para 
la secretaría de obras públicas del Huila, como ALIMENTADORA CLASE 1 
GRADO 2 DEL DISTRITO No 8 DE TERUEL, mediante  contrato de Trabajo 
desde el 4 de marzo de 1985 hasta el 30 de septiembre de 1998,  completando así 
un tiempo total de servicios laborales a la mencionada Empresa igual a 13 AÑOS, 
7 MES y 1 DÍAS,  fecha en la que se da por terminado el contrato de trabajo por 
acogerse al acuerdo voluntario ofrecido por el Departamento del Huila. 

SEGUNDO: Conforme al  Registro Civil de Nacimiento y en igual forma en su 
cédula de ciudadanía, la señora MERCEDES TRUJILLO, nació el día 9 de 
septiembre de 1952, por lo que cumplió los 55 años el mismo día y mes del año 
2012 y de acuerdo a la convención colectiva y la  Ley 171 de 1961, artículo 8°, el 
trabajador que prestara sus servicios a una o varias entidad pública por más de 10 
de servicio y el despido sea sin justa causa se le reconocerá la pensión sanción o 
de jubilación por despido injusto. 

TERCERO: La Gobernación del Huila, expide la resolución 0760 DEL 21 DE 
JULIO DE 2021, que resuelve negando el reconocimiento de la pensión Sanción o 
de Jubilación por despido Injusto, dentro del término de ley,  interpongo el recurso 
de Apelación, mediante la resolución 0386 del 2021, que resuelve el recurso de 
apelación y confirmar, en todas y cada una de sus partes, proferida por la 
secretaria General del Departamento del Huila, argumentando que mi mandante 
no tiene derecho a la pensión sanción o de jubilación porque con cumple con los 
requisitos de la Ley 100 de 1993, art 133. 
 



CUARTO: Mi mandate hacía parte de la convención colectiva que se había 
pactado entra el sindicato y el Departamento del Huila por medio de la Secretaria 
de Obras Publicas del Huila. 
 
 

PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES. 
 

Señor Juez las pretensiones de esta demandante se ciñen a los precedente  
jurisprudenciales, para tal efecto me permito invocar a usted el precedente  de la 
sentencia SL3635 DE 2020 RADICACION No74271 ACTA 34 de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA Magistrada ponente la Doctora CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, sentencia SL2543 DE 2020 RADICACION 60763 ACTA 25, 
Magistrado ponente OMAR ANGEL MEJIA AMADOR, SENTENCIA SU 165 DE 
2022, referencia Expedientes acumuladosT-8.329-214 Y T 8.335.567, 
MGISTRADO PONENTE el Doctor JOSE FERNANDO REYES CUARTAS, 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI Radicado 
76001310501120190027501 MAGISTRADO PONENTE JOSE EDUARDO 
RAMIREZ AMAYA, que en unos casos idénticos que aquí nos ocupa esto son 
procesos en los cuales se estaban solicitando el reconocimiento a la pensión 
sanción o convencionales, casos muy parecidos a lo que se pretende en el caso 
en mención. 
 
El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal fue presentada, esta 
reforma se presenta en tiempo conforme al auto que antecede. 
 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente. 
 

 
 
NIKOLE PATRICIA MONTALVO. 
C.C 38.140.777. DE IBAGUE 
T.P 161-155 DEL C.S.DE LA J 
 
 

 


